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ARTICULO DE OFICIO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

• Subsecretaría.—Negociado 2 . ° 

: Remitido al Consejo Real el espedien 
te sobró iiulorizacionpara lirmusár ú don. 
•losé' Kiinchcz, Alcalde de la villa de los 
Marinra. provincia de Hucha, Jia con^ 
su|t(i(U) lo s i g i í i e n f e : . - . I i ) , 

«El consejo ha examinado d espedien
te sobre autorización para procesar al A l 
calde de la villa de los Marines, provincia 
dé Ilnelva, D. José Sánchez: 
¡ • D e los antecedentes resulta: que, en 17 
<íe Dic ciubro . " d c ' - l S S J o s é Ginés San-
ehóí:,' vecino^de lá 'esprffitada viila'dc los 
Marines, preicntb al Juez de primera 
instancia de Araecna uh escrito contra el 
referido -Alcalde, querellándose de que á 
pesar de haber acudido á su autoridad 
denunciando n varios vecinos del pueblo 
por 'haber entrado en una huerta de su 
propiedad, ciiñ 'cToBjeCo; de coger frutos 
.y.cornerlos en el acto, .para que sé cele, 
brasc el oportuno juicio verbal criminal, 
el Alcu'de. no solo no le administró jus 
ticia, sino que hasta le amenazó i injurió 
en público: qi:e por estos dos escesos ha-
liia incurrido en rcsponsabiliilad criminal 
con arreglo ¡í los artículos 271 y 30J del 
Cédi '.o"penal; y cón'cluia pidiendo que 
prúvia la correspondiente inrormacion de 
testigos, se le impusiera el castigo d que I 
se habla hecho acreedor. 

El Promotor liscal, & quien pasó cl|Cs-
erito de querella, manifestó que habla 
dos delitos que perseguir; el primero da 
preváricacion, y Como' tal, justiciable de 
oficio; el segundo de injuria, en el cual 
no so podía proceder sino ó instancia de 
parte, pr'úvio'juicio de conciliación. Pro
puso pues que se adiniUcsc la querella en 
cuanto al primer estremo, y que se de
sestimase en lo relativo al segundo, en 
tanto que no se presentase lá certilicaciou 
del juicio de avenencia. 

l 'or un otro si pidió que el Alcalde se
gundo' ó Regidor' primero de Marines 
'certificasen si se había celebrado ó no el 
juicion'verbal entre José Ginés Sánchez 
y las personas que suponía le habian me
rodeado los frutos de la huerta. 

Asi se estimó por el Jiiéz de primera 
instancia: presentó José Ginés Sánchez el 
certificado del juicio de conciliación, en 
cl'cnál no hubo ávéiicncfa: mandóse for
mar pieza separada sobre este particular, 
y después hizo la inforinncíon testifical 
sobre las amenazas que suponía haberle 
inferido el Alcalde, y sobre su negativa i 
celebrar el juicio verbal. 

Los tres testigos presentados declararon 
unánimes en este sentido;-- • V---.•. 

Nuevamente, yosó el espediente él, Proí "' 
motor fisail, quien opinó qije..el Alcalde : 
de Marines habid faltado yoliintariamcntc 
¡i la lcy, dejandí) de perscgu¡r:unii falta, > 
que nA Considerándosele como ei í el cjer-
cicio'^e sus funciones • ndminislrátivas,., 
sino judiciales, no habia necesidad de pe- . 
dir autorización prévía al Gobernador de 
Id provincia, bastando que se le diese co-
nociuiieiitó de estarse pniccsaniln.n dicho 
Alcalde; y por ultimo, pidió que se diera 
órdén al Regidór.primcró dé Marines pa-
ra^qúc le tomase declaración y procédiérá'; 
al embargo de bienes. . 

. El Juez defirió á lo propuesto por el 
Promotor; y en 1:9 de Enero se ofició 
al Gobernador, dándole parte de la for
mación de causa. 
• El Gobernador'contestó al Juez de 
Aru($na, manifestándole que, cuatido los 
Jueces proceden contra empleados adnii-
histnitívos, deben dar aviso á ios Gober
nadores de provincia, csponiéndoles el 
hecho por que procesan, é ¡ndicandó los 
fundamentos.en que (so.apoyen, para no 
considerarlo cómo relativo á inneiones 
administrativas. En su vista pidió que se 
cumpliese con las prescripciimcs de la ley. 

l'iévia audienc.u fiscal, se remitieron 
en Icstimnnio ios antecedentes reclamados 
por el Gobernador, reducidos ul csciilu 
de querella y censura Ihcal que en su 
primera vista dió este fiiiiciuiiano. 

Entretanto, se tomo la indagatoria al 
a! Alvalde procesado. En clhr manifestó 
ser cierto que Ginés Sanche/ se le habia 
presentado'dus ó. tres veces solicitándola 
celéliracion del juicio verbal contra tres 
de sus cbnyécinos; que siempre; le habia 
contestado no hallarse en el pueblo el Se-
crétnrio del Ayunláinientp, que esperase 
ú que volbicra; y por último que, no ha
biendo insistido el demandante en su que
rella, lio se había erectuado el juicio. 

El Gobernador de lluclva pasó á la 
Diputación provincial, para informe, el 
teslimonio que se le habia remitido por 
el Juez de Araccna. Esta corporación in
formó, opinando que se debería contes
tar al Juez qnc, non suspensión de todo 
procedimiento, pidiese autorización para 
continuarla sumaria. Fundó su dictámen 
en que por el Real decretó de 18 de 
Mayo de 1853 se faculta ó las Autoridades 
administrativas para corregir gubernati
vamente las fallas, cuyas penas sean mul
tas ó reprensión y mulla; en que el A l 
calde de los Marines no pudo haber falla
do comn auxiliar de la núlorídad judí-
ci.d, pues aun no halda principiado d prac
ticar diligencia alguna en esle sentido, 
pudieudo haberse reseñado la facultad 
de obrar g¡il>CTmi!¡vamcnlc en el asnillo; 
y como consccucnoa de ello, que sí habiii 

cómetido faltaV sil castigo correspondía 
a;lá AuiólrídjídTsupcriof'gcrírquicu'ch el 
'¿rdetotrifiuiDMntitot*^^-'- '•'• "V. 
' i EIGóbernodor sé.éonfórmó conel dic-
tónien dé'te.l)¡pulacioii;ry en. ésteisenti-
do óficitfíal'Jucz de:Arai;cha:' • '; 

Esté, previa audiencia.'del ̂ Promotor 
fiscal, declaró lio ser necesopa la autori
zación' del.Gober'nadpr i^hijcó'ntinua'r los 
procedimientos, j ' ini i idó tiuaísc rcmitie-
sen los mitos en conápuls^-al Ministerio 
do ta..-'G'oÍM!^íeÍiá$>!ca^iátidá8e:''eiMi 
providciiciá'ran:Iii:'ÁiMiQÍKÍ.My!!el territó-
rió. Esle Superiór.'íltilii.unal' cní :23 de 
Marzo coniirjuó 'laipitiyidcncia. del- infe
rior, en ciiyó éstaOo-féínilió la causa cu 
coiiipulsa al Ministerio dé la Goberna
ción, per el Juzgado de Araccna, i y por 
el Gobernador Üé la provincia el espe
diente original: 

Visto el nrl . 20;) de la ley de 3 de Fe
brero de 1823 para el fgobiorno económi
co-político de las prov incias, restablecida 
por llcal decreto de 2 de Agosto de 1851, 
en el que se previene que cuando los A l 
caldes proceden con el curáctér de .hic-
ces no dependen de los Jefes políticos: 

Visto el nrt. 41)5, caso 21 . delXódígo 
penal, cii que se impone la multa de me 
dio duró a cuatro a l qué entrare en he 
redad ajena para coger frutes y comerlos 
en el acto: 

Visto el nrt. 7. 0 del Real decreto de 
27 de Marzo de 185.), según el cual, 
ruando los Jueces proceden contra em
pleados dependientes de los Gobernado
res de provincia por escesos cometidos 
dentro de sus funciones adinini.slratívas, 
necesitan aiitorizacion prévía de dichos 
Gobernadores conforine al nrt. 4. 0 . pár
rafo oclavo de la ley para el gobierno de 
las províncins de 2U de Abril de 18-15: 

«Visto el Itcal decreto de 18 de Mayo 
de 1853, disposición segunda, según la 
cual, las faltas cuya'pena sea inulta ó.rc-
presion y mulla, podrán ser castigadas 
gubcrnativáménlc á juicio de la Autori
dad administrativa ó quien esté encomen
dada su réprension: 

Considerando que la mente del Real 
decreto do 18 de Mayo de 1853 fué fa
cilitar á las Autoridades adininistrnlivas, 
sciiaindamente á tos Alcaldes, los meéios 
de reprimir prontamente ciertas fullas 
sin necesidad de apelar á lus formas ju 
dicinlcs: 

Considerando que en la disposición se
gunda de dicho Hcal decrelo no se pre
viene n las citadas Autoridades (pie hayan 
de ;\ipr¡lllil• las IMl.t.-; á (¡ue se refiiTc cs-
eluíivamc.'itecon ia f trina de juicios, sino 
que es facullntívo en ellas verificarlo por 
la vía gubernaliya: 

Considerando que el Alcalde de los 
Marines pudo haberse resmado el me
dio de t-aslisar gubern i ' ¡Mímenle la fal

to denunciada por Gincs Sanchei: 
Considerando que úiiicamentc podría 

decir que el cilado Alcalde habia deja
do, de estar bajo.la dependencia- del Go
bernador, cuando la.rcprénsioade las fal
tas: se debiera ejecutar-csclusivamcntc 
por las' fonnas judiciales; >y. por consi
guiente no pudo constituirse el Juez de 
Araccna en sti superior geínrquico ¡úme-
dioto: •• • •' •-• • !:' •'>•;;í '';•••• 

- Considerando que, como.consecuencia 
de lo cspucsto.- cl Ajculdé dé los'Marirics,. 
si bien pudo fallar en él terreno judicial, 
no es menos cierto que no dejó de .estar 
cn-.cl ejercicio dé sus funciones adiiiinis- . 
trativás, conformo ú las atribuciones mis
tas que el cilado,, decreto; concede á los 
Alcaldes, i y en. tal concepto su Jefe i n 
mediato era el Gobernador de la pro
vincia. 

El Coscjo opina puede V . E. servirse 
consultar ú S. M . que es necesaria la 
autorización ; para; procesar ü D. José 
Soachez.» 

V habiéndose dignado. S. M . la Reina 
(q. D . g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo Real, lo trasla
do á V. S. de lienl orden, con devolución 
del espediente citado, , para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos oiios. Ma
drid 30 de Uicíembredc l,SuU.=Noccdal. 
Sr. Gobernador dele provincia de lluclva. 

Del Gobierno de la Provincia. 

NÍ1M. 32. 

AYUNTAMIENTOS. 

Circular. 

Cumplidas las formalidades prescritas 
porta ley cu lo formación y rectificación 
de las listas electorales para el riombra-
niicnlo de Concejales, se acerca el día 5 
de Febrero próximo en que deben empe
zar las elecciones conforine n lo mandado 
en la disposición 1. " de las contenidas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre del 
afio próximo pasado iusérlo en el Uoletin 
extraordinario del Lunes 8 de dicho mes 
y afio, que los Srcs. Alcaldes y Secreta
rlos de Ayuntainiento deben tener siem
pre presente para cumplir con toda exac
titud y puntualidad, la legislación que 
contiene. 
' Anles empero de la elección, tienen 

los Srs. Alcaldes dolieres que llenar y 
confio lo harán legalmeule. El 1. 0 es él 
de nminrinr al púUico a:.le:, del dia pú -
mero de Febrero próximo la dcsignacio» 
de los distritos electorales y el silío j lifim 
de las !) (le la inañana.queeuel (fia o de-
lien empezar las licitaciones paru la mesa, 
y en seguida para Concejales; rnidaudu. 
a! hacer la designación de les distritos. 



tener presentes los artículos 3!j y 3(¡ de 
la ley tic 8 tic Enero ile- h i i •, y tíimbicn 
los .Ht, ;U y ;!'2 del Keglaiiiento piira su 
ejecución, unos y otros insertos en el llo-
leliu ofícial extraordinurio ya citado; sin 
olbiilar lo d¡s|>ucstn en el 33 siguiente 
como esencialísinio para la elección. 

Xonibrudos los Concejales que han de 
presidir las mesas electorales alli donde 
iiayu de haber mas de un distrito; lonim-
da la mesa conlorntc lo p m ienc el artí
culo 41 de dicha ley, empezara la bota-" 
cion de Concejales en c! mismo dia y si
guientes hasta su terminación dentro de 
los 3 designados, fijando al público al si
guiente de cada uno de los empleados en 
ella, la lista de los sugetos que obtubicron 
notas y después del escrutinio general del 
!) al 11 de Febrero la de los que hubie
sen resultado con mayoría relativa y por 
consiguiente elegidos, para que puedan 
presentarse á las reclamaciones y escusas, 
que tengan por conveniente: cuidando de 
remitirlas á este (¿obierno inlormadas y 
acompañadas de todos los documentos y 
antecedentes necesarios para que la reso
lución sea acertada. 

Con el lin de que todas las operaciones 
precisas y posteriores á la elección, y la 
elección misma estén ajustadas á la ley, 
los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento deben tenerla muy presente y ce-
fiirse á ella como llevo encargado y lo 
mismo los modelos que se publican con 

. esta circular. 
Siendo la elección de. Ayuntamientos 

el acto mas trascendental para lu buena 
administración y gobierno de los pueblos 
no puedo dejar de recomendar ú esos 
vecinos y debo V . hacerlo igualmente, el 
interés que deben tener en que la de per
sonas sea aceptada, mas cuando aquellas 
ifue por su posición, honradez; buenas 
.costumbres, moralidad y juicio, mere
cen estar al frente de la localidad porque 
si lo mumcipalulad es justa en.sas acuer
dos, si el Alcalde presidente las ejecuta 
con entereza pero sin rencor; si en Un se 
gobierna bieií el pueblo, acaban las que
jas, prospera lu riqueza individual y el 
buen estar llega á ser común. Sea V. »ar 
lo lauto cumplidor exacto de la ley en 
todo lo que se redera á la elección de 
Concejales, exorte V. ¡i esos vecinos á qiio 
depouicudo rivalidades y enconos, den 
sus sulVagios á los nías dignos de cutre 
ellus, pero sin molcslaf en lo mas miuimo 
su dereeluí, y habrá V. cumplido la mi
sión mas ¡mpoi'lnutc que le conlicrc el 
cargo que en la actualidad ejerce. • 

Oíos guarde á V. muchos años. 1.,-nn 
23 de Enero de 1837.—Ignacio .Méndez 
de Vígo. = Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento.... 

MÜDl'LO M i l . 5 . ° 

Por delegación de S. J I . tít Reina 
Doña Isabel I I , y con nrreglBal órt. U. 0 
de la ley de 8 de Enero dé 1813; nom
bro ¡i Y . Alcalde f¿ TfWiUtí ik Alml-' 
(le 1. = , 2. 0 , 3. = , 6 i . * ) : Uc Jerez 
de la Frontera, en uso de la facultad que 
me cuncodc el espresado artículo *.). 0 
de la Ley do Ayunttiiuicntos. \j> digo ú 
V. para que se presente á tomar po
sesión de dicho cargo tal dia {ó ¡itiiiu-
tliulmncnlcj • 

Dios guardo ú Y . muchos ai ios .= 
Fecha y ¡irma. 

XOEi'l . í) N I M . 8. = 

Sr. D. 

MODELO Nl!M. 6 . 0 

. Con esta fecha he aprobado las elec
ciones iiiuuicipales de esa población y 
nombrado Alcalde á D. N . N . , Teniente 
de Alcalde primero á i ) . N . Ñ . , segun
do ¡i 1). N . , tercero ti D. N . , y 
cuarto á ] ) . N . ?i . 

Habiendo estimado bastantes las es
cusas presentados por l ) . N . N . para des
empeñar el cargo de Concejal y decla
rando no tener la aptitud legal necesa
ria D. K . , y l ) . N . Ji . . serán Conce
jales de esta población, en .el bienio 
próximo. 

n. N. N. . 
I ) . !S, N . 
1). N . V 
etc. etc. 

juntamente con los que lo. eran en el 
bienio anterior 

D. N. N. 
D. N . N . 
1). N . N . 

• ele, etc. 

Dios guardo <i V. muchos a ñ o s . = 
Vtrlíti y ¡irtita. 

Sr. Alcalde de Jerez de la Vronlera. 

MODELO KUM. 7. = 

P R O V I K O I f t . D E 

PCEULO DE capital de ¡¡milicia (ó cabeza de parli:i.i). 

Vecinos 
.Distritos eleclorales 
líleclorcs contribuyentes y capacidailcs. 
Elegibles '. 
Han volado 

Tantos. 
1 

Tantos. 
'Jautos. 
'Jautos. 

Alcalde 
Tcnienlcs de Alcalde.. 
Hegidoros.... . . . 
XOIAI. HE CO.\CKJAU:S . . 

1. 
Títulos. 

• Taitlas. 
'Junios. 

í'oncejalcs elegidos, por el <ír-
dca de miliieru ilu votos <Ic 

mayor ¡t meiiór. 

NOMBRES. VOTOS. 

I). N 2Ü0 
I) . I I l'.ll) 
J). 11 181) 
1>. U . . . . . 173 

etc. 

Mem iior el énlcn ijne se 
censidenui nitis ajimnúsi-
10 itai-ii lea i'.u'ííos de Al 

calde-i y Ttíiiiemes. 

D. I ! . 
» . I ! . 
1). X . 
I». I I . 

En esta casilla se manifes
taran las raxnm1.'* de las pr;)-
puestasinie se hagetj. 

P R O V I N C I A D E 

I ' t F . B l O B E . . . . capital dé pmineia (ó cabeza de pálido). 

Vecinos ;' . Tantos. 
Distritos electorales Tan/os. 
Electores en el distrito muni

cipal (1 ) 7'<HI/»*. 
Elegibles en id Tan/os. 
Han volado cu lodos los dislritos. 'Jautos. 

OISF.HVAC.iilXlS 

Alca lde . . . ; . . . . . . . 1 . 
Tcnienlcs (ie Alcalde...-. Tantos. 
liegidorés I.- Ttíi'.tos. 
TOTAL UE CONCEJALES laníos. 

DISTRITO ELECTORAL !)E 

CONCEJALES ELEGIDOS, 

ron EL ontiEX HE xniEno DE VOTOS DE MA-
Vllll Á .ME.MI1I. 

Nombres. Votos. 

Electores. 
Volantes.. 

Tantos. D. A . A 21)0 
Tantos. ) ) . ] ¡ . 1> 180 

D. C. C 101) 

DISTRITO ELECTORAL DE. 

Electores 
Votantes 

. . Tantos. 
... Tunlos. 

D. C. C 
D. F. F 
D. G. G . . . 

etc. 

301» 
290 
28J 

CONCEJALES ELEGIDOS, 

POU E l . O R D O * « « S E CONSIllEnAX JIAS Á T R O -

I'ÓSITO l'AÜA LOS CAlUiOS.OE AI.CAI.UÉS V T E -

X I E Y I E S . . . •rk 

. • • IMílriWB.V.' 
\iñri;iie Iiaii sitVy 

iiiiüibniilus. 

I) . 11. 1 1 . . . . . . 
I ) . I I . 1 1 . . . . . . 

I'or el de /»/ , 
l'or el de («í. 

OBSERVACIONES. 

En esta casilla se ma dtcstarán las razo
nes do las propuestas que se hagan. 

(1) Se compreiidcráu en la suma Ks cnnlribuyentes y las capacidades. 

j / .UÍ/WC se insrrla en cslcprrii'nlko ofi -
ciat fiara su ¡ndiliritlail // i firlos í.'í;nvi-
i/iiienles. /.con ¿ i i/c lincro de 1837 .= 
tijiiacio Mi-ndc: de Vino. NL'.M. 

/:'/ limo. Sr. lüreclor ijcnera! de filtras 
¡nititiais culi ferial I i Í/Í7 a>'litul nte trans-
ccí/fe /a /íeí(/ <.í-</."ii í̂ ííe siijw.-: 

"Ei í-J\ci!io. Sr. AliuistiM de l'oiiK.Mdít 
se lie. seniilo eounmieaniie eon .esta le
cha la (leal (irden si j í idonle.^l inio. Si-.: 
I.ti vista de lo sttlieiia.ío \tov ] ) . Neme
sio l-ernau.U'z y de conl'.inimlad C(JII el 
dieüimeo do la .¡unta (.•••¡isullha de l'.ami-
iws. (.anales y l'iicrlus, S. .M. la lleinaa 
(.q. l í . g.) ha leuid'i á liieu aulm-izarle 
faca (|íie sin perjuieio de los derochns 
de pti.jiie'ilíid de cualquiera oleo ¡¡ilere-
sinln pueda' ulili/.:ir las aguas de! rio 
Llamas eon destino ;i una i cija eaialn-
na (]i¡u iníenta eoi^irnir (.*n el lérmino 
de Llamas de Caí'rera de la jiroviucia 
ile l.enn. con sujecien li las cendieio-
ucs siguionles: 

I'rituera. No tv. dará á !;; presa mas 
aliura quo la (lodos metros roldados des
di; el álveo del rio hasta la parte supe
rior. 

Scfiutída. Queda obl¡f.'at!') id inie-
resado á hahililar i ! paso de ¡a aréquia 
per e! arroyo Ceinbniut liaciendo el 
poiilou ipie se meociíjna en la üiemoria. 

Tercera. Las uln-as se egeetitaráu ba
jo la iuspeccioii del Inseiiiero de le 
provincia con arreglo á los planos apro-
bados.^rLo (pie Iraslado á X . S. aeom-
fianandole el plano aprobado y la me
moria descriptiva.« 

N O I . 34 

VIGILANCIA. 

Habiéndose ausenlailo desde la Ciu
dad de /amera el dia 20 del aclual, 
:-iime!i García, domiciliado en S. I'cdro 
tic las Duefias, sin quo se haya podido 
averiguar su paradero, prevengo ú los 
Alcaldes, destaeatueutos de la Guurdiú 
civil, agenles de vigilancia y demás dc-
pciulictilcs (le mi autoridad procureit 
por ruamos medios les subiera su celo 
a la captura del referido (jarcia á cu-
vo erecto son adjuntas las señas. \ ca
so de ser hahidó le conduzcan al pue
blo de su domicilio poniritdolc á dispo-
siciott de su padre. Alcalde pedáneo del 
mismo.' Ccon %\ de Enero de 1837.— 
Ignacio iiciidez de Vigó. 

Sciias del Siman Garda 

Edad 20 años, estatura '3 pies, liste 
de, cslamefia negra y azul, lleva un ma
cho conio de seis cuartas con lodos sus 
arreos como aceitero de linaza. 

NÚM 33 

Habiendo desertado del presidio de la 
carretera de Vigb Gregorio Antón Itodri-
{,">, confinado en el mismo, se espresau 
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:i coiUtmK)t'titu l;»s stiiías (le. csu» piirü tjiitr 
los Alcíilifis t h csín |H'n\¡iii '¡¡t, (ICSÍÍTÍ'ÍI-
nicnliis ilu I¡i giiiirdhi riul y ilcriins dc-
lienilicnles di' mi autnriilad proiMiii.'ii | H I I ' 
lodos tns int'dios [losihlcs lo ( ¡ iplnni drl 
rcibriilo dosdrtor, |)[iiU(;ndolc CÍISO de ser 
iiiddilo, á disposiidon dtd S r . ( ¡ohcnt i idnr 
( i i i l de la | iro\ÍMi'in de /auiora. I . I 'OI I i í i 
do l í n c r o de lSa7.=lgnacio JIOncliv. de 
Vigo. 

Media filiación de Gregorio Anión Itmlriíjo. 

Natural de Yclemazan pri>\Hie'a de So-
ría hijo de Manuel y de (¿orouima Hodri-
B». eslndianlc y de cslado .sollero, edad 
2 > años, estatura •> pies, ojos ntyros, pe-
lo id . , boca regular. Nariz, i i l . , barita po
ca, eara regular, color bueno. 

( ¡ M e n o militar de ta ¡irovimin de Leo». 

Vi Kxcino. Sr Cipitaii general del dis-
tirlo <on fe l i t 20 del actual me dice lo 
que' copio. 

«ICxemo. Sr.: el Kxcinn. Sr. Minislro 
do la Guerra con fecha í) dél actual me 
ilice lo que s íg t ie .=Hxcmo. Sr.: El Sn-
ilur Ministro de la (¡ubernaciou del l le i -
nn con recluí 12 de Diciembre prÚNimo 
pasad T conuinicó á este Ministerio Itt 
Jtcnl órden s¡!?uieiile.=Kn el art.' «. 0 
ile la instrucción aprobada - por S. M . , i'i 
propuestii de los Ministerios de la Ctinrra 
y de ¡a (¡obernnclon en 2 j do .lunio do 
ISoü para goliierno de las autoridades de 
las Provincias declaradas en cslado de 
iíaerra se .dispone '¡uc ¡i los reos no mi
litares no podrán iniporierse otras penas 
(|iin las señaladas en el c'uligo penal al 
delito que hayan comelido. Como una 
mala inleligencla de esta disposición po-
dria sec de itmcstos resultados, la lleina 
(q. i>. considerando l . 3 que diciia 

'iiistrucéioii »» lüi piulido dei'ogiir bis ur-
dJinozas generales.del cjércilíi ni lasdis-
posici-ioes ilel código peiial, que son le
yes d il liohio; 2. c que en dilenoiles ar
tículo ; do las espresadas ordennums se 
estahb'i'C que sufran las penas ipie en 
ellos se i i i i | en aquellos que empren-
diin cuabiuicra sedición, conspiración 6 
miitin. ó ¡ii luzcan á cometer estos deli
tos eoiilia id servicio uiililar ó seguridad, 
do las plazas, los que ataqticn á ceatioe-
la ó p.iiniil.i do la guanii.'ion, ó ijisli-
gtii'ii. protejan ó «brigen la deserción de 
las tropas, ó i' imcla» cu Un, los delitos 
que ¡a niUiiia sujeta ¡i sus prescripcio
nes: * 3. = ip i - P'»' d arl . 7. = del có
digo penal se dec.lara (pie no cslíwi suje
tos ¡i la-; disiiosiciones del mismo los deli
tos mililare-i, en cuya riase enlran todos 
los que (piedan ineiiciondos: se lia dig
nado resolver S. M . de ai-uei-do co» el 
Consejo ile Ministros que se uiaiuliesl.- á 
Y . t i . Iii necesidad de qni' por el Minis
terio de su digno cargo se haga enten
der :i quien correspondn. que á pesar de 
la instrucción de 23 de Jimio de |->:i:i. 
los reos de delitos militares, cualquiera 
que sea su fuero, oslan sujelos en todo 
tiempo ¡i los Iriblinales que estahlecen \a 

..'las penas q-.ie imponen las ordenanzas ge
nerales del ejúrcilo según el lesto espreso 
liel código penal. He lleal órdon lo digo 
á V . l i /para los efectos con-espondicii-
les. V de la propia lie.d órdon lo trasla
do ¡i V. K. para su coiioi-imienlo y mus 
esact.i cu.apliiuiento. I.o Iransmilo á 
V. I- : . con igual objeto, y á lio de que se 
sirva circularlo y disponer con loila ur
gencia su inserción en el líolelin olicia! 
de la provincia de su cargo para que leii-
gn la debida publicidad y por nadie pue
da alegarse ignoraiicia,» i 

I.o que tengo el honor d:' transcribir 
ii Y . S. Iiar¡i,'qii,e;d¡s]!o|ij.i:i! lo,.sii.i¡!i;er-
cion en el ¡imiéiiüítn l io inu i següú t«| 
|pre\ieiie el lixcmo. Sr. Capitán general 
del distrito llegue á conoL-imiento de los 
lialnluntcs de lá piwincia la preinserta 
lleal orden. 

Uios guarde ó V. S. imiclios afios. 
I.eini 22 i!e Kneio de | .S¡¡7.=EI (íober-
liador niililar. Domingo de .Senes¡iled¡i.= 
Sr. lioliernadoi-civil de a pimiocia. 

Ai>iiixisTiua:i\ i'iiiM ii'.u. 

i.'i' Umimla púlAirn i(« la ¡'nmnein de 
LCQ'.I. 

a . N S í ' M O S . 

S'or circular ilc"^.) de Diciembre pró
ximo pasado insería en el tlolctin olicial 
I I Ú I I I . 157, se manifestó ¡i los Apunta
mientos de la.prouueia que el ciipo dc 
la conlribuciou de cousmuos del présen
le ano era igual al duplo de lo que por 
derrama general han salisfecbo en el de 
ISoii , y que estaban en el deber de 
adoptar los medios csíahieeidos en tos ar-
ticulos l o y H'del lieal decreto de lodo 
l)ic¡eiiilire próximo pasado para cubrir sus 
respectivos cupos; á lio de que por nin-
gim molivo se retrase la recaudación y 
pago (leí importe d é l o s m.sinos en los 
plazos marcados por instrucción. Sin,em
bargo de tan tenniiiiiides disposiciones 
son varias las inunicijialidades que han 
enviado á esla Adininislriicion una comi
sión de su seno para celrlirar con la mis
ma imcwi.s ciicahczamioolns. y ¡i fin de 
que no se entorpezca la recaudación de 
este ¡mpiicslo y su pago puntiial ni ven-
cinúento de cada lyimeslvo ó s e a antes 
do! dia 2I> de los meses do l'chroro, Mii-
yo. Agosto y Noviembre,' y para oWInr á 
dichas corporaciones' las molcsliiis .y gns-
tós que ocasionan las.medidas de ápreniln 
ejeculivo. be acordado liaceries saber que 
el encabezamiento por la conlribuciou de 
consumos es forzoso iiuicameule en el 
corrienle ario según lo' preurnidn en el 
art. 2S del cilndo líeal decreto. > ipie su 
impot-le es igual al duplo de lo que |-.a-
g.u-nn iitir den-ama gíoieral. toda vez (pie 
ia laril'a \ ¡gente no ba S I Í T Í I I O allciacion 
comparada con las aulcnores. Ti sea la 
cantidad que resuila por el afto común 
del Irienio deduciilo de los de ISü l , 
|8O2 y s.Sü'.i, segmi se espresa en la ca
silla qmnla del rcparliimcnto foi-mit'lo 
|ior- ia l-Acina. Diputación en 12 de Ma
yo úlliino. y publicado en el liolcliu oli
cial de (i ile .Ionio siguieule mim. tis. 
I.eou 22 de Enero de JL-io7.~:.u¡s Ilo-
iii- i-o. 

En eim-itimienlii de maíllo / i / w n w el 
r//'/.. i . - de ¡ti iienl (.vv/cii de 1:1 ile -li/o-s-
Itl de I.XÍH AC ¡iiwlit ,' iDiiIiiimieitin etiu 
el reijlmimilo ti i/ne liim de sujelitrse ¡mm 
el rajiiiini de intrada* /»w j in'/icií/ói'cs Í/IÍC 
los cúirfdezctm en exlu ¡iro''¡iiciít. 

J H M S T E a i O DE I O M E N T O . 

A g i ' ¡ c i i l l u r a . = C i r c a l a r . 

/:/ Sr. Minislro de Fotneiilo me lia co-
iiii'iiieiiih !•! llenl tinlcn síi/iiiVníc; 

«A los Oiborundoros de las provinidas 
digo con esta lecha lo .siguiente.^Vistas 
las reclaiiiaciones que lian dirigido ii ésle 
Ministerio diferentes dueños do paradas 
parlieulercs, en (jueju del grováioeu que 
inliei-iHi ii esla ¡udu.slna, las dietas y do-
reclios que so liailau asignados á los De
legados ¡i \eleriiiiirios por las visitas que 
liaren á las misuuis, para el reconoci
miento \ aprobación de semeníales, cuyo 
grav áiiicu aumenlan los derechos que tie
nen que satisfacer ú los veterinarios que 
MUÍ .á las; órdenes do los visiladores ge
nerales ilel, riuey..,. 

Vista la iieaí órdon de 11 de Abril de 
I S i l l , en cuyo aiiiculo i i se previene, 
(pie cuando los dueños de las paradas 
traigan á Ii: capital ol ganado pora ser 

reconocido, s do tengan que salisfacer los 
derechos de tm votomiarm, y esto con 
arreglo al arancel que en ol mismo se 

i marca; y que eslán obligados á satisfa-
I rerlos tmihion al Delegado, y dietas á 
¡ esle y al velerioario. cuando por convo-
| iiieucia ó comodidad propia exigen que 
! viiyao á reconocerlos sementales en los 

punios en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Alendiendo (i que no es dable prescin
dir do esto previo y primor reconoci-
ííiiéiilo pfiríf aníorizar el uso de los sc-
uieitlales (m las paradas retribuidas, y ú 
(pie es volunlaiio en los dueños ol exi
gir que aquel se vcriliquc en su casa, 
siendo por lanío justo que sea do su cuen
ta (d ¡iiimento de gastos (pie ocasionan, y 
que podriiin fácilmonle evilar: 

Atendiendo á (pie no mililíin oslas mi
nias razones en los rcronncimicnlns do 
los visitadores generales, (pie son un me
dio de-vigilancia y comprnhnrinn, csla-
Weciiln («ir el Goliierno en el inlcres ge
neral de los ganaderos; oida la ci-misiou 
de cria caballar del Itoal Consejo de agri
cultura, Induslriii y Comercio, y do con-
l< i-midndcon su dielámen, so liu dispues
to lo siguiente: 

1. = Se roruerda ,-i V. S. el pimtiiiil 
cumplimiento de la circular do l i i (lo 
Al r i l de INI'.), sobre paradas píiblicas, y 
muy especinlmonte ol del articulo l í de 
la misuib; advirtiendo quo no ha do asis
tir ¡il roaitinc/niicnti) «m el Dolegailo, y 
á sus ordenes, mas iiuc un solo veleriua-
rio; y ipic la liirifu de los (lércclios que 
se han do cobrar, y que se halla deter-
ininndn en el nusmo artículo os lo .si
guiente: «.sesenta reales por ol reconoci-
niicntó \ cerlifleien de un scmenlnl: ho-
vonln por el dedos; cíenlo por el do 
tres, y cíenlo veinte por él de cimlro en 
iidelnnte. I.as dietas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diurio.' 

2. a Al icleriniit-io queiiciimpaiici ol 
visitador general, bajo sus ónlones, j ier-
('¡••¡rá en remuiieracion de su Irnbiijo un 
soi ldo lijo á cargo del Estado. |>or tanto 
cesará loi'm abono de gaslos y derechos 
al mismo p7ir los ducfios de las paradas 
parli.'üláros. 

; i . - Acogiendo loda quejo documen-
lada que se dé a V. S. ¡uierca de la triins-
gresion coníra estas di.-posiciones. la re
primirá V. S. con toda se\eridad, dauilo 
cuenta á cslc .lün/síerio («na la resolu
ción comenienle. y enlregniido al cul
pable á los Iribmiales, para el jirofcdi-
uiienlo a que hubiere lugar. 

•í. c i-^ias líeales disposiciones se 
inserlarán en la (¡niela } en el /Miiin 
(ijieitl de este iiiidsiei'io, disponiendo 
(pie lo sean asi mismo en el de esa pro
vincia, j cuidará V. S. de que se repro
duzcan en líalos los mimeirs que so pu
bliquen en el mes de Marzo do cada 
año. 

De lieal órdon In'dign á V. S. liara 
su puntual cunqiliinio'nlo, encargando 
lambien S. M . á los lisitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agriciiliura y á los Alcaldes 
y Aumlamienios de la parto (pie respec-
I ¡Mímenle les eorospoinlu. Dios guarde 
á \ . S. -líos años. Madrid I : i de 
Agoslo de l S i ) ' l . = l . i i x a i i . = V de la pro
pia liaal orden lo comunico á V. S. reeu-
cargáiidole su cumplmiinnln. 

/.»ijiie se iiiscrlit en el Holetiniijieial ¡m-
ra ios tfnlw i/iie en la misma lleal ¿rilen 
se indican; asi como también la del l i de 
Abril de, I H U i///c se cita y dice asi: 

«El (¡oblcrno do S. M . , i|iiodo toda la 
nlencion debida á la mejora do la cria 
labnllar, habiendo establecido depósitos 
do cnballos padres, |iroyect:i onqilhirlos 
y plnulear. otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo pcrniitáh. Énl ie 
la'ntn lineen un .servició digno de «ivcrln 
los parlicularcs que coíislilliindi) su intc-
n'is, establoceu paradas piililicas para su
plir aquella liillii, sieiupl-e que para ellas 
esc-ijan sementales apropósilo pava per

petuar la especio inejnr.Vndnla. Son por 
ííinlo inorece(lore.s de especial proíecriou 
asi como en bien de ellos y del público 
conuenc prohibir los que no lengan 
aquéllaseirounsUmcias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y ganiñoncs quo le convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no se lo exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
establccimienlos sobaco asunto de espe
culación, es nocesai-ío que la Adiuin.islra-. 
cion los nulorirc (i inloneng.-i.» Con oslas 
palabras se encabezaba la lieal orden circu
lar de 13 do Diciembre do 1817. I.os•sa- ' 
tisfacolrios resultados que lian causado 
sus disposiciones y las observnciones quo 
sobro ellas ha acumulado la espericuem. 
lian decidido el ánimo de S. Al. á repro
ducir las primeras y rcosumir las segun
dasen la presente circular para su general . 
y cumplida observancia. 

I'of tanto, oida la sección do Agricnl-
íua i/cl iienl Consejo de Agrinillui 'u, In
dustria y Comercio, \ con arreglo a aque
llos priucquns, se lia dignado S. M . dis
poner lo siguiente: 

1. = Cualquier particular podrá plan
tear un establecimienlo de pirada con 
caballos padres ó gaiañones. cotí tal de 
que obíeuga para ello permiso del Celo 
político, que lo concodorá previos los Irá-
miles y con las circciisluncias que se es-
pondrán mas ci'.elanle. 

2. * Tendrán derecho.¡i sulisislií- io-
das las paradas quo. se Uallabau cstabteci-
dás cuando la piiblícncion de la lieal or
den de 13 (le Diciembre de 1817. cual-
quiera qué sea el punto cu (pie se hallen 
silüadas, j á pesar do lo quo. acerca (le 

'las dislancias á que lian de abrirse, las 
nuevas, marco por punto general el ar l . I I ) . 
I'ero pora la permanencia do eslos esla-
lilecíniionlos habrán do solicitar ln¿ due
ños lo pateute. del Cef» yolilic», c u ar
reglo ;i (o (pie eslnMcco el fli-l..;;iil('r¡or.-
ei Cele habrá de concederla sienqu-e que 
los sementales reiuian las circuuslancias 
que oiarrnn. los ai-lículos 3. - y i . - , y 
(pie el servicio se haga con arreglo a lo 
que dispone el i'eglamento del lamo (pie 
se manda obsenar por los aiticnlos 7 
J l l i -

3. 3 l.os somontnles no lian de te
ner, sí soncaballos, menos do cinco años, 
ni pasar de l l : suol/ada no lia de liajar 
de sielíf (-u.-irias i dos dedos píuvi /as ye
guadas del .Mediodía, ni de siete ciíarins 
) coalro dedos en las did Norte.;. siem
pre con las aocliuras corrí-.-poiHHonlcs. 
l.os garañones lian de leuci- seis ctiai'las 
\ media á lo me ios. I'̂ sla alzada no so 
rebajará sino en virtud de inolivos o>pc-
ciales para ni:;, provincia ó localidad, y 
cuando, inda la jimia de Agiicullura de 
la provincia, lo declaro la Dirección del 
ramo. 

•í. 3 Oíos y otros seuienlales han 
do estar sanos v no tener ningún alifafe 
ni vicio liercdilíti-io ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conformación. El (pie estuviere gastado 
por e| trabojo. ó con señales de haberlo 
hecho esecsivo. será desecliado. 

3 . 1 El (¡efe plítieo, recibida la so-
licilud del que pretende eslablecer la pa
rada, para asegurarse de si cu efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requerida:, comisionnrá al dolo-
gado de la cria caballar, donde le liuble-
re. y dos inilividuos do la junto do Agrl-
culiura. Nombrará asimismo tm veteri
nario ipiu á vista de la comisión procede-
rá al exámen y reconocimiento de los 
semenUdes eslendiendo bajo su respon-
sabílidad una reseña bien espocilicada do 
cada uno de ellos, la cual (trinará, auto
rizándola asifnísmo el delegado aon su 
V . 0 It. 0 . 

t>. = Wclin reseña so enviara al Rettt 
pnlílico, el cual quedando en amplia fa
cultad (le cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveúiente,•concederá ó 
negará el permiso, según procuJa. La 
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¡iiilorizacion sírá por escrito y contendrá 
In rcsufln.dc cada uno do los sementales. 
•Se insertarán á la letra en el Jtolctin ofi-
vial dt! la. provincia una por una innie-
diatanieute q:ie se' i-oncedan. De la deei-
i)ion del Gcfe.político ^mbrá siempre re
curso olGfihicmo.. 

7. 0 Se espresará también en la pa
téete, y se. anunciará al pi'iblico que el 
servicio, se dárVi en estas paradas con ar
reglo á lo (jiie..prescriban los reglamentos 
que rigen cu las del Estado. 

8. ° No se podrá establecer parada 
con garañón.- como no tenga á l ó m e 
nos dos cáliallos padres. Las que consten 
de seis ó nías de estos con las ciinlidiulcs 
requeridas, ademas do! estipendio que co
bren do los ganaderos, reciliirán del (Jo-
liierno una. recompensa proporcionada á 
la csteusion de sus servicios. 

9. - Kl duefin do In yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
listado, emitido la nioniá no sea i/mHxi 
ora de particular, elegir el que tenga por 
comcnienle. 

10. No se permitirán paradas dentro 
¿e las capitales y poblacloneí grandes; 
pero si A sus inmediaciones: ni que se 
aglomeren varias en un punto, á menos 
que lo cxljii la'cantidad del ganado ye
guar. ['"11!!™ de este caso se establecerán 
á cuatro <i cinco leguas uiias de otras. 

1 1 . Para cumplir con el articulo an
terior, en cuanto al establecimiento de-
nuevas paradas, el (¡efe político, oyendo 
á lá junta de Agrlcultnra. determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio'que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á In exac
titud que hayan' acreditado en el c i i i i -

plimieuln del nrt. 19, y en caso de ¡gujl-
dad en estas circunstancias, A la antigüe
dad de las sollciludes. 

12. Kl Gefü político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la pi'm ¡n-
cia, y elevará otra á la Dirección general 
de Agricnltürn, Iridustrin y Comercio. 

13.. El Gcfe político velara sobre la 
cbiervancla de euan'o queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
ran \ bitas á los depósitos y cosas de pa
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador, residente eu el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas iniue-
dialo. lüsle visitador será de nombrautlcn-
to del Cele político á propuesta de la 

Junta de Agricultura. 

l ' i . I.os gastos de reconocimiento y 
demos que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los sc-
meola'es á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el recouocimien-
io el veterinario. Cuando por no presen-

. [arlos en esta hayan de ser reconocidos 
e i "tro puühlo, concurrirán a verificarlo 
d delegado y el veterinario; el primero 

. percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, yambos 
tendrán dicías ademas. I,a tarifa será la 
siguiente: iiU reales por el reconoehnicn-
lo y ecrlilicacion de mi sctuculal', 90 por 

, el.dedos; 100 por el de tres, y 120 por 
el dé cuatro en adulante. I.us dictas de 
\ ¡aje serán para cada uno, un duro diario. 

15. El delegado, en caso de no veri
ficar por si estos reconocimientos, pro-
pomlrá persona quo los ejecute. El Ce
le político, oído él informe de la junta 
de Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre este 

• punto correspondeh al delegado. 
I B . Se declara expresamente que el 

reglamento para los depósitos de caballos 
podres del Estado aprobado por S. M . en 

- (i de Moyo de 1818, 6 inserto en el ¡lolc-
lia opcitil de este Ministerio de 11 do 
Mayo del misino aíio(ii ínn. 19), ha de 
(regir en todas las paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de particulares, ya 

establecidas antes de su publicación, ya 
en las que se organizaren de nuevo. 

1". En cuanto a los depósitos del 
Estado se previene: 

i - U -ervicio será gratuii''. ( « i r el 
presente aíio de l . i lO y el próximo 
•¡« t.-WU. 

2. 3 Mientras fuere gratíiit,:. la elec
ción del semeital que convenga a la yc-
uua será del delegado, tcniciido en cuen
ta'las cualidades respectivas del mió y de 
la otra. 

El dueíio do esta 'tendrá dere
cho ó que se reitre la cu!>ridi;¡¡; p.'ro 
no en el misino día. Por ni'ijvjh titulo ni 
prétesto, y bajo la mas estrecha respon-
abilidad por parle del delegado, se con

sentirá que lo sea nías de tres veces, y 
esto en raros casos, durauie toda la tcin-
ponida. 

-4. ^ Atendiendo a qii/' im hay en 
los ilcpósitos del Estado stiílcientc nume
ro de caballos padres ,para todas; las yc-
guas ipie se presentan, los delegados ele
girán de entre ellas las que cor su alzada 
y sanidad merezcan prefereucia .hasta 
completar el número de 2ü'que cadii ca
ballo puede servir. 

8 . ° Se llevará un registro exacto 
de las yeguas qué se aplique á cada ca
ballo, con expresión del nombre del due
ño, su vccindiid y deiuiis circuiistnnciiis 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

U. c Al efecto se han remitido a los 
delegados do los depósitos los correspcii: 
dientes modelos impresos, de suerte que 
no haya mas que llenar sus casillas. Por 
cada yegua se llenarán tres miníelos: 
el primero para el 'litro mjislro del de
pósito; el segundo, que se pasará al Ce-
fe polítipo, le elevará , este á la Direc
ción de agricultura; el tercero so entre
gará al (ÍIH.'ÍHI de la yegua ó al que la 
haya presentado en el depósito. 

7 .0 Con este docuniento acreditará 
en lodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobier
no rcspcclivamcnle señalaren, ¡1 este ra
mo, y que se han do adjudicar prefe-
renleinenle á los productos de los de
pósitos del Estado, asi como la acogida 
eii las dehesas de polios y yeguas que 
so establecerán. También servirá el cer
tificado para darles mayor estimación en 
so vento. 

8. .° Si el ganadero vendiere la ye
gua prcfiada y el comprador quisiera 
gt.zar de. dichos beneficios, cuidará de 
exigirle la enlrega de este documento y 
dará aviso de la adquisición al delegado 
del depósito. 

9 . 0 El dueno de la yegua dará 
cuenta al delegado. del. nacimiento del 
potro dentro de los quince dias de ha
berse veriílcado, eiiyiándole su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lle
vándose con ella otros, modelos que al 
créelo se le. enviaran oportunamente. 

10. Considcrandó que á pesar de los 
esluerzos hechos por. cl Gobierno en es
te año para reponer la dotación do los' 
depósitos do los caballos padres y esta-

. Mecer otros nuevos no han permitido 
los escasos recursos dérramo la adquisi
ción de todos los scínentules que recla
man las necesidades del ganado yeguar, 
es la voluntad de S. M . que se invile 
á los quo tengan caballos padres con to
das las cualidades convenientes para la 
mejora de la especie, y quieran dedicar
los ó este servicio, ó que los presenten á 
los Gefcs políticos. Estos, oídas las jun
tas de Agricultura, permitirán que le 
ejerzan en los depósitos del Estado ijra-
lis ¡¡¡u n el amo de la ;/«/««, y con abo
no de dos duros por cada una que cu
bran, al dueño del caballo, al cual -se 
entregarán en el a.':to por el delegado 
ó la persona que al efecto comisione el 
Gcfe político, y ó quien serán inmedia-
tanicntc reintegrados por el Gobierno. 
Este servicio se hará con los mismos re
gistros, documentos y prerogalívas que 

el de los caballos del Estado; pero ad-
iríicndo, que se ha de dar precisa-

nienie en los depósitos del listado. En 
ellos no se perniile el uso del ga
rañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los bene-
(icios que so aseguran por el art. 7 o 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con 
sultiva, obteniendo, certificación y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos 5. 0 al !). 0 . 

l á . S: M . confio en que los Gofos po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, quo tan jntcrcsanics servicios se 
hallan prestando al ramo,.y cuyas son en 
su mayor parte estas ¡mticadones, contri-
btiiráñ con la mayor actividad á persuadir 
á los parlicularcs cnanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas a co
nocer de esta manera atitcntica, ya faci
litar sus sementales para el mejoramiento 
de lu raza, poniéndose en el caso de optar 
á loS bcuéflcios que se Ies eslan dispen-
sandó, y que so llalla decidida á procu
rarles la líeína, asi' por medio de su go-
liicrno como solicitando la cooperación 
de las Cortes. 

18. Los delegados del llamo de la 
cria caballar en las pravinciasen que hu
biere dcpóiilos del Gobierno no podrán 
tener paradas parlicularcs de su propie
dad. Lu menor contravcncioii sobre esto 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole ¡nmedintamente, y . dando 
cuenta al Gcfe político. Desde el aiio pró-
xiino de 1SS0 el cargo de delegado, aun 
cuándo no baya depúsitq, será incompali-
blu con la propiedad de parada particular 
retribuida, Los que en este las tengan no 
podrán egerccr las visitas y reconoeimien-
los prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su íuas estre
cha responsabilidad, de que se llenen y 
custodien cuidadosamente los registros 
que quedan inencióiiados. En las paradas 
particulares sera un sen icio, digno de In 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su continuación en igual
dad de circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, t i cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del registro re
ferido y le remitirá á la Dirección de 
Agnculli ira. ' 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefo político, y el dueno incurrirá en la 
multa de cinco á quince duros. 

21 . Si en una parada se encontrare 
qde los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
fallu yravr deSignada cu el art. 470 del 
Código penal. 

'22. Se declaran vigentes todas y cada 
una de estas disposiciones que no sean 
cscuciolnicnte. transitorias ó de téruiino 
lijo, en tanto que espresainenle no se re
voquen. Los Gcl'es. políticos cuidarán de 
su inserción en el llolelin ojivitil de la 
provincia en cuanto-las reciban, y al prin
cipio de la temporada en nula año, pu-
diemlo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. I 'n ejemplar de las mismas y el 
Reglamento citado, estará de monifiesto 
y á disposición de los dueños de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga rmalmcntc al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
al de los Cefes políticos, que la repriman 
y corrijan instantáneamente con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los' 
particulares. -

De Heul órden lo digo á V. S. para su 

puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero..» 

ANUNCIOS I'ARTICULAKES. 

Nueva Escuela de imlrueeion primaria 
elemental y superior, por Don Lorenzo 
Alcmnny, libro señalado de texto y apro- . 
bailo por el consejo de instrucción Pú 
blica, según la itcal órden de 17 de. 
Diciembre de 1855; y único en su clase 
que en las listas de los aprobados por 
S. M . como útiles para la enseñanza, 
aparece en la publicada en 21 de Octu
bre de 1850. 

'Ihélrimi de Salomón'. Máximas mo
rales, puestas en verso por Don Geró
nimo'Moran, oficial auxiliar del-jMinis-
terio de l'omento, un cuaderno en octa
vo: aprobado tambicn por S.-M. ¡ pues
to ch la lista de 21 de Octubre últ imo. 

Seria inútil encomiar mas de lo que 
en sí están las dos obritns referidas cuan
do en menos de un año, las vemos dos 
veces en las listas olicialcs, ¡y especial
mente cu la última, donde se Ua tra
tado señalar, lo mas escojido y selec
tos de entre las que hnbia revisado el 
Consejo de instrucción pública, por creer
las de grande utilidad para la enseñanza 
en todas las escuelas del reino: ~ 

Se vende n 5 reales ejemplar de la 
1 " en la iniprenla y librería ¡ de Lezca-
no y Itoldán de Yalladolid, y en todas 
las principales librerías del Ki i 10, y a 
0. cuartos el ejemplar de la segunda. 

Ya á hacerse la 2 , a edición. 
Y en esta Ciudad en la Librería de 

los portales del puesto de iulebos. 

El'Sr: Turco, miembro de varias socio-! 
dades de horticultura de París, acal a de 
llegar á esta Ciudad con un gran suri ¡do 
de plantas raras y estranjeras, las que 
tiene el honor de ofrecer a todos los ali-
cionndos, á precios sumamente módicos, 
su intención es de venir á esta Ciudad to
dos los años. 

Las personas que gusten honrarle, pa
sarán al Puesto de los huevos núm. 10. 
donde ticua su establecimicuto: advir
tiendo que permanecerá pocos dias en es
ta población. 

En la calle nueva número 10 Botica y 
Droguería de Don Yiclores Peña Yzquier-
do, se venden las siguientes granas de 
hortalizas que han venido del lleino de 
Yalcncia. 

Siiuicntc de Hepollo murciano, de Lom
barda, de lirocul, de Asa de Cánloro. de 
Coliflor, de Escuróla, de Lechuga Esca
rolada, de Oreja do Asno, de Canatio y 
del Cope, Simiente de Alfalfa. 

También hay un gran surtido do Hibc-
rones. y líragucros'de Apto y Goma elás
tica, pañi hombres, mujeres, inuchacbos 
y niños, todo á precios muy arreglados. 

Don Celestino González, y González. 
Profesor de cirujia y titular de los Ayun-
tamhnles de Malti'lana y Ycgacervcra, 
ruega á sus compañeros de Profesión, 
av ¡sen y pongon á disposición de la auto
ridad mas inmediata al sugclo que les 
presente á venderles una bolsa que con
tiene los instrumentos siguientes: una 
llabc Inglesa, con dos ganchos; un gali
llo, unas ligeras corbas sobre el corle, 
una espátula y unas pinzas. La llabe tie
ne el mango negro de oslo. 

IMPIIENTA DF. D. JOSÉ C.ÁBLOS Escoiun, 
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